
NÚM. XNIV. — MAINTES ‘28 DE jrLKI DE 1885,

Jaldin 8» (Ofiriu!
DEi LA

¡paa^masm as sSaaaaa
•t<M leyes y las dirpotieiones dsi Gobierno son obliga' 

torios para, la capital de provincia desde que se publican 
oficialmente en ella, g desde cuatro días después para los 
donás puados de la misma provincia, (Lky db 3 db No- 
nEMBRR DK 1857.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis mesesi 

18,60.-Un año, 33.
Fuera üb Gorooba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Níimero suelto, 88 cénts, de peseta, 

SE PUBLICA TODOS LOS dIaB, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y anutuños que se MaMlm publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir oí Jefe politico res
pectivo, por mtyo condwío se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Anmi,, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. JIM. y Augusta Bfeal Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 252.
En el día de hoy he tomado posesión 

del cargo de Q-obemador civil de esta 
provincia, para el que he sido nom
brado por Real decreto focha 14 del 
actual.

Lo que he dispuesto se haga público 
an este periódico oficial para la gene
ral inteligencia,

Córdoba 28 de Julio de 1886.—EI 
Gobernador, 7si»«eí Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 221.
Extracto de lúa aciienlos tornados jMir la 

Unnii.Huiti provincial desde ei 3 de Enero 
al 30 de .lanío último.

(Coni intiaciótt.)

Sesión del id de Enero ile. ISSS.

Presidencia del Sn. López AIogrovbjo.

Señores que asústieron:
helgado, Aguilar, Marqtiés de las 

Escalonias, Castiñeira, Fuentes Calde
rón, Cracia Mena: Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
rior, quedaron acordados loa particula- 
res siguientes:

Autorizar al Alcalde de Priego para 
®*podir comisiones de apremio contra 
Í®® Ayuntamientos de mjuel partido 
judicial que adeudan sumas por obli- 
êaeiones carcelarias.

Aprobar la factura presentada por 
E. .luán Padilla, del suministro de tres 
^utformes de diario completos para los 

gieres de esta Corporación.
Gonsignar en el presupuesto adicio

nal inmetUato la suma de 257 pesetas 
céntimos á que ascienden los daños 

y perjuicios ocasionados en la hueita 
de Sania Maria de este término muni
cipal, con motivo de la construcción de 
una casilla de peones camineros en di
cho predio para la carretera provincial 
de Córdoba á Villaviciosa, y que esta 
resolución se participe á la Sociedml de 
Partícipes de las aguas que fueron del 
Cabildo de esta ciudad.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El VÍcGpre.sideute, Clariano Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Cuslifntira.

Sesión ejetraordinaria del Ki de Etiero de JSSS.

PUESIDESCIA DEL 811. Lli TEZ ^DGBOV&IU.

Señores que asistieron:
Aguilar, Fuentes Calderón, Delgado, 

Castiñeira, Marqués de las Escalonias, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes.

Manifestar al Sr. D. Bailo lomé Polo 
Raigón y demás individuos que com
ponían la Comisión provincial en el 
año de 1882, la conveniencia de que 
cooperen con su gestión la que oficial
mente se practica por esta Ordenación 
de pagos para conseguír la presenta
ción de la cuenta justificada que ha de- 
dido rendir el Sr. D, José Pastor y 
Magán, Gobernador que fué de esta 
jirovincia, de las 3.000 pesetas que á 
favor de este último señor se libraron 
en 8 de Febrero y 26 de Julio del refe
rido año; ó en su caso, el reintegro de 
dicha suma,

informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que el Ayuntamiento de 
Bélmez está en el caso de continuar el 
expediente instruido contra el Agente 
de aquella Coqíoración municipal, don 
Manuel Piúe tilas, que desempeñó di
cho cargo en el año económico de 1882 
á 83, con objeto de descubrir el destino 
que se haya dado á 6.741) pesetas pen
dientes de liquidación en el exjiresíwlo 
ejercicio, y declarar, en caso de insol
vencia, la responsabilidad subsidiaria 
de lo.s iiuUviduoK que tomaron el acuer
do nombrando Agente al referido señor.

Denegar la instancia presentada por

D. Trinidad Toledano, en que solicita 
su reposición en el destino que desem- 
ñó de Auxiliar de la Dirección de la Ca
sa Central de Expósitos, ó una pensión 
con que poder atender á su subsis
tencia.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Sesión ecetraordinarin del 17 de Enero de ldS5.

Pkubidbncia DEL Sa Lói’EE Mogrovejo,

Señorea que asistieron:
Castiñeira, Marqués de las Escalo

nias, Aguilar, Fuentes Calderón, Del
gado, Gracia Mona, Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Anunciai' la subasta de las obras de 
explanación comprendidas en el pro
yecto liquidación,de las que faltan eje- 
cutai' en el trozo 5.“ (antes 4.“) de la 
carretera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos de Dou Juan.

Devolver informada al señor Gober
nador la comunicación del Alcalde de 
Agnilai’i relativa á las reclamaciones de 
los Ayuntamientos de Monturque y 
Puente Genil, producidas á consecuen
cia del requerimiento que el primero 
les ha hecho para el pago de sus adeu
dos por obligaciones calcelarias; maní- 
fesUindole á la vez que no ha lugar á 
resolver la petición del mencionado 
Alcalde sobre compensación de sus 
créditos por obligaciones carcelarias 
con deudas equivalentes por contin
gente provincial.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Aprobar la cuenta presentada por el 
Conserje de la Corporación, D. .losé 
María Pelaez, relativa á ciertos gastos 
realizados en actos oficiales.

Conceder ocho días de plazo ai De
positario de los fondos provinciales pa
ra que presente las oportunas certifica
ciones relacionadas con la hipoteca de 
su fianza, y la primera copla original 

de escritura, donde conste la inscrip
ción hipotecaria.

Aprobar la censura hecha por la Con
taduría provincial en la cuenta de ad
ministración del Colegio de Nuestra 
Señora de la Asunción, rendida por 
D. Victoriano Rivera y Romero, y com- 
prensiva desde el 22 de Diciembre de 
1868 el 31 de Diciembre de 1869, ea 
cuanto á lo técnico y numérico de di
cha cuenta.,y declarar que no proceden 
las responsabilidades de los empleados 
subalternos á (pie la misma Contaduría 
se refiere.

Con Io <)U6 termini) la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Martatío López 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Sesión del 19 de Enero de 1885.

PiiBsiDESciA DEL Sa López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Marqués de Ias Escalonias, Aguilar, 

Delg.ado, Castiñeira, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Dictar varias disposiciones concer
nientes á la reincorporación al plan 
provincial de los rainales de carretela 
de los pueblos á sus re.spectivas esta
ciones en los ferrocarriles que cruzan 
la provincia; y pedir al Director «le 
Obras provinciale.s ciertos datos relati
vos á los miniUes número 29, de Pedro 
Abad á su estación; núm. .96, de Villa- 
harta á la carretera de Córdoba á A1- 
maílén, y núm. 37, de Espiel á la mis
ma carretera.

Disponer que la Secretaría evacúe 
su infornie en el expediente respectivo 
al ferroeaiTÍl minero que ha de unir las 
pertenencias de los llamadas Santa Eli- 
8« y Cabeza líe Vaoa, en el término de 
Bélmez.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
peón caminero para la carretera de 
Córdoba á Villaviciosa, hecho en favor 
de Bafiiei Martínez en 9 de Octubre úl
timo, por no haberse presentado aún á 
tomar posesión de su destino.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROY INCIA DE CORDOBA.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—EI Vicepresidente, Mariano Ló- 
pee Moí/rwejo.—'Eí Secretario, Angel 
María Caatmeira.

Señán tíeí 30 áe Enera de 18SS.

Presidfxcií DEL Su. López Mogrovejo,

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Delgado, Castiñeira, Fuentes Calderón, 
Gracia Mena, Sr, Presidente-

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Librar á favor del Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta proiñncial de 
auxilios para socorrer las desgracias 
ocurridas con motivo de los terremotos 
en las pronuncias vecinas de Granada y 
Málaga, 2,500 pesetas con cargo al ca
pítulo de calamidades; que se envíen 
por el Depositario á la jiropia Autori
dad y para idéntico fin la,s 719 pesetas 
50 céntimos, donativo de un día de ha
ber de los empleados de la Corpora
ción, y otras 200 que, por su parte, 
acuerdan contribuir los señorea que 
constituyen la Comisión provincial.

Conceller ingreso en la Casa SocoiTO 
Hosjñeio á Miguel y Carmen Castro 
Pedregosa, de siete y ocho años respec
tivamente, que reúnen las condiciones 
regí am en tari as.

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido que debe anularse en todas sus 
partea el expediente ejecutivo instrui
do contra D. .luán de Vera por un fun
cionario incompetente, al inspeccionar 
la administración municipal da Enci
nas Reales, y que esté en el caso de 
exigir al Alcalde de dicha villa depure 
sí el comisionado ha cumplido estricta
mente con su deber, en cuyo caso pro
cederá el abono de las dietas que hu
biera devengado.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Lá- 
2)ee Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Sesión extraordinaria del 3,3 de Enero de 1885, 
PUEiHDESCU SEL 3». LÓPEZ MOCEO VEJO.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver á D. José Saldaña, contra
tista de la.s obras del muro de conten
ción construido en el kilómetro 8,’ de 
la carretera de Córdoba á Villaviciosa, 
la cantidad que, en concepto de fianza 
para garantir su buen cumplimiento en 
dicho servicio, tenia depositada. Que 
no ha lugar á resolver respecto del 
abono de costas que tambien solicita 
el mismo contratista con motivo del in
terdicto despachado conti-a él por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta capital, á 
consecuencia de haber aprovechado las 
aguas de una fuente pública; y esperar 
la contestación del Ayuntamiento de 
esta ciudad en lo que concierne á dejar 
nuevamente a cargo de dicha Corpora
ción el trozo de carretera-ronda com

prendido entro el Campo de Sau Antón 
y el de la Merced.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á José Alfaya, de se-senta 
años de edad, que reúne las condicio
nes reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, MarianoLópee 
Mogrov^o.-^Yii Secretario, Angel María 
Castiñeira,

^Seeión extraordinaria del 3d de Enero de 1885. 

pBEstoEKciA DEL Sa López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Aguilar, 

Castiñeira, Fuentes Calderón, Delga
do, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la nota de gastos ocasiona
dos por la Comisión de señores Dipu- 
tailo's que acompañaron ai Sr. Gober
nador para recibir en el límite de la 
provincia á S. M, el Rey á su regreso 
de su expedición á las Comarcas anda
luzas que han sufrido la calamidad de 
los últimos terremotos.

Ratificar el acuerdo adoptado por la 
Diputación en (i de Abril de 188.3, de
negatorio de la reclamación hecha por 
los señores Puzzini hermanos, de esta 
ciudad, sobre pago de 10.104 reales que 
importaron los géneros suministrados 
á la Corporación en el año de 1834.

Aprobar tres cuentas presentadas 
por el Arquitecto de la provincia, con 
fechas 16 de Mayo y 30 de Junio últi
mos, á que ascienden las obras y repo
sición de mobiliario porcuenta del pre
supuesto aprobado para el mismo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lô^- 
pe3 Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

■ Sesión M 30 de Enero de 1885.

PiuwiDF.sciA PEI. Sa LÓPEZ Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Aguilar, Fuen

tes Calderón, Marqués de la,s Escalo
nias, Gracia Mena, Sr, Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Suspender de empleo y sueldo al 
Ugier de la Corporación, Rafael Muñoz 
Ramírez, y nombrar en su reemplazo, 
con el carácter de interinidad, á Juan 
Morales,

Nombrar peones camineros, con el 
carácter de interinos y con cargo á gas
tos de conservación de carreteras, para 
el ramal de la de Fernán-Núñez á 
su Estación, à Juan Nadales y José 
Guerra.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía de informe, que este Cuerpo pro
vincial ratifica en todos sus extremos 
el que ya tiene evacuado en 18 de Oc
tubre próximo pasado en el recurso de 
alzada que contra una providencia de 
su autoridad ha interpuesto D. Pablo 
Martínez Carrasco, vecino de Fuente* 
Obejuna.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lo
pes Mogrm^ejo.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeñ a.

Sesión del 37 de Enero de 1885.

Presidencia del Sk. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Manpiés de las Escalonias, Fuentes 

Calderón, Delgado, Castiñeira, Aguí- 
lar, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver, con informe favorable, al 
señor Gobernador el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de La 
Rambla, en solicitud de que se le cou- 
ceila autorización para establecer ar
bitrios extraordinarios, á fin de cubrir 
el déficit de su presupuesto municipal.

Devolver al señor Gobernador ia.s 
cuentas relativas á la instalación de un 
Lazareto y otros gastos á que dieron 
lugar las medidas de precaución adop
tadas por la Junta provincial de Sani
dad, con motivo de los temores de in
vasión de la epidemia colérica, á fin de 
que se subsanen los pequeños defectos 
que se advierten en dieluts cuenta-s.

Trasladar al peón caminero de la ca
rretera de Trassierra, Antonio Romero, 
á la plaza de la misma clase, vacante en 
la actualidad en la carretera de Córdo
ba á Villaviciosa, y para la resulta do 
aquél á Juan de Dios Castillo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidante, Mariano Ló- 
¡ies Mwp'ovejü.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

(Cantinuard.)

Audiencia da Sevilla.

Kúni. 211.

D. Qas}>ur Samires de Arellano, Oficial 
de iíala de esta Audiencia Territorial,

Certifico: Que vistos por la Sala de 
lo Civil de esta dicha Audiencia los au
tos seguidoi en el Juzgado de primera 
instancia de la Rambla, por D. Juan 
Prieto Teri, con D. Pedro Soria Mures 
y con D. Angel Córdoba y Alcaide, so
bre tercería de dominio, se ha dictado 
por dicha Sala la sentencia que contie
ne los particulares siguientes:

Sentencia.—En la ciudad de Sevilla 
á nueve de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco: En los autos juicio-de
clarativo de menor cuantía seguidos en 
el Juzgado de la Rambla, á instancia 
de D. Juan Prieto Teri, de esa ciudad, 
propietario, representado por el Procu
rador D. Manuel Carrasco y Luque, y 
dirigido por el Letrado D. Ricardo 
Checa, contra D. Pedro Soria y Mures, 
de igual domicilio, propietario, repre
sentado y dirigido á su vez por el Pro
curador D. Torcuato Pérez Rodríguez 
y el Letrado D, José María Herrera, 
y D, Angel Córdoba y Alcaide, de la 
misma vecindad^ propietario, el cual 
se halla constituido en rebeldía y re
presentado por tanto por los Letrados, 
sobre tercería de dominio de ciertas 
rentas embargadas en juicio ejecutivo 
instado por el segundo contra el terce
ro; cuyos autos penden en esta Supe
rioridad en lúrtud de la apelación in
terpuesta por el actor de la sentencie 
pronunciada en quince de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro por 
el Juez del mencionado partido.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas del recurso 
el apelante la sentencie que en quince 
de Octubre de míl ochocientos ochenta 
y cuatro pronunció en estos autos el 
Juez de primera instancia de la Ram
bla, por la que se declaró que la propie
dad de las renta.s embargadas á las 
pegujaleras del cortijo de Maeatroes- 
cuela en el juicio ejecutivo seguido 
por D. Pedro Soria Mures contra don 
Angel Córdoba y Alcaide, pertenecien
te á este último; y en consecuencia 
que debe continuar contra ellos el pro
cedimiento ejecutivo y de apremio a 
instancia de aquél, condenando en cos
tas el actor. Publíquese el encabeza
miento y la parte dispositiva dAsta 
sentencia respecto del rebelde DrAn- 
gei Córdoba y Alcaide, además de no
tificarse en lo.s estrados en la forrad 
prevenida por la Ley en el Boletín 
Opici-AL de la provincia de Córdoba, á 
cuyo fin, por el conducto debido, páse
se al Gobernador civil de aquélla 10' 
oportuna copia certificada; con certi
ficación de la misma devuélvanse 109 
autos al Juzgado originario. Por esta 
nuestra sentencia, asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José F. de 
Bodas. — Francisco Rodríguez Gar
cía. —Pascual Panyagua.

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día, y para que conste y remitir 
al Sr. Gobernador de la provincia do 
Córdoba, cumpliendo con lo mandado, 
pongo la presente en Sevilla á trece de 
Julio de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Gaspar Ramírez de Arellano.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 231.

De las vacantes que existen en el 
escalafón de Maestras de esta provin
cia, corresponden el mérito; una de la 
primera clase,con le gratifieaeión anual 
de 125 pesetas; uns de la segunda, con 
75, y cinco de la tercera, con 50; las 
cuales deben proveerse con aiTeglo a 
lo prevenido en el art. 7.® del Real de
creto de 27 de Abril de 1877.

Por consiguiente, según lo resuelto 
en las reglas segunda y tercera de la 
Real orden de 4 de Abril de 1882, se 
abre concurso por término de treinta 
días, á contar del en que se publiqué 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
para que las Maestras comprendidas en 
las clases inferiores innrediatas que as
piren á ocuparías, presenten sus soli
citudes acompañadas de hoja de servi
cios, donde se justifiquen, con los d®' 
cumentos originales que obren en so 
poder, los méritos en que fundan sa 
derecho, dentro del citado plazo, en l* 
Secretaria de e-sta Corporación.

Córdoba 23 de Julio de 1885.—K* 
Gobernador Presidente, Agustín Bmltdc 
gnea Santamaría.—Eñ Secretario, 
colas Dalmau.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CÓRDOBA,

Bisteito Eei.vi.i3.ioip9.1 á© OordoBa,

AÑO ECONÓMICO DE 1884-85. — Cuarto trimestre.

Núm, 144.

Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondientes ai trimestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las canti
dades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artículo 166 de la Ley 

Municipal vigente.

CajjítoloB. CONCEPTOS.
TOTALES,

Pea eta a.

I.“
Existencia que resultó en fin fiel trimestre anterior. . 
Producto íntegro de los bienes de Propios y de la renta 

Hp las inscripciones.

58,411,72

13.309,71
Idem de los impuestos especiales establecidos sobre

16,302,95
4.“
6?

Idem de los ingresos de la Beneficencia municipal. . . 
Idem de la renta de las inscripciones de Instrucción

1.707,92

118,28

1.631,22
6.” Idem de las de Corrección pública y demás ingresos

Suma y sigue...................91.481,80

Cnpitulos. CONCEPTOS.
TOTALES.

Peseta,

Suma antetwi'.......................91.481,80

7,“
8.“

Productos extraordinarios y eventuales..........................
Resulta de aAos anteriores.................................................

162.687,17
140,73

KECUESOS LEGALES PASA CUBBES EL DÉFICIT,

9." Producto de los recargos autorizados sobre las contri
buciones directas............................................................  

Idem del impuesto establecido sobre las especies de 
consumo..................................... ......................................

35.712,10

267.161,42

Total Caego, ........................557,183,22

DATA.

ArtíciUos CONCEPTOS.
PERSONAL.

Piscotas.

MATERIAU

Pesetas.

TOTAL,

Pesetas.

Artículos CONCEPTOS.
PERSONAL.

FdMtA9.

MATERIAL.

Peaot^s.

TOTAL.

Peaetaa.

l."

Capítulo L^—Giustos de Ayuntamiento.

11.410,64 11.410,64

Sianas anieriores. . . .

Capítulo 6.° — Obras públicas.

67.328,62 70.243,31 137.571,83

2.” Material de oficinas................................... 2.498,65
193,55

4.000
140

2.498,65
193,55 

4,000
140

Entretenimiento de fuentes y cañerías 
piiblicSiá......................3,“ Suscripí^'ionps ftutdriz^fl-iiii^^-- 3.°

376 376
Reparación de la Casa Consistorial. . .
Gastos de quintas....................................

4."
6.”

^0 Id. de aceras, empedrado yadoquiuado. 
Obras en los Cementerios públicos. . . 
Obras de desmonte y explanación de los 

jardines de la Victoria....................

ÎÎ 5.110,68
5.199

6.110,58
5.1997.® — de elecciones................................ 45,60

642,61
843,98

45,60
6^,61 

21,783,02

11.“
13,“

J)
8.“

11.“
— menores de la Casa Consistorial

20.939,94 4.145,44

8,805,56

445,50

4.146,44

10.088,83

446,60

— de la recaudación de arbitrios..

Capítulo 3.”—Policía de seguridad.
3.“

Capítulo 7."—Corrección pública.

Gastos generales de la cárcel................. 1.283,28
2.»
3."

Haber de los Guardias municipales . . 
Material, equipo y vestuario de los mis

mos ......................................................

19.934,50 il

464,97

19,934,60

454,97

6.“ Pago de las estancias que causen en la 
misma los presos procedentes de

4,“ 170 170 11

2,“

Capítulo 3.“—Policía urbana y rural.

Gastos del alumbrado público............. 33.321,91 33,321,91
3.“

Capítulo 9.®—Cargas.

Punciones votivas, iluminaciones y fes- 
tejos............ 1.232,67 1.232,67

2.641,773.** •— de la limpieza y riego................ 8,207,90
2.519,36

11.000

8,207,90 4" Jubilaciones, pensiones y viudedades. 
Gastos de consultas y defensas de Le

trados...................................................

2.641,77
4.“ — de srbnladn v paseos.................. 3,980,38

499,98
3.768,83
2.262,30

6.499,73
11.499,98

10.“
5.“ — de ferias v mercados................... 81,65

268,50

32.469,37

87,074,08

81,65
268,506,“ •— del Matadero público................ 310,90

240,61
4,079,73 11 “ Pago de contribuciones al Estado. . . . 

Contingente ordinario para el presu
puesto provincial...............................

o — de los Cementerios públicos . . 2,502,91 12."
32.469,37

3.“

4."
6.“

Capítulo 4,®—Instrucción primaria. 13.“ Cupo del Tesoro por consumos según 
encabezamiento.................................. 87.074,08

8.142,60

Obras de reparación y alquileres de los 
edificios que las mismas ocupan. . .

Premios para mejorar la enseñanza, , 
Gastos de la academia y banda de mú- 

sica

n

2.344,56

62,50
75

78,50

62,50
76

2,423,06

Capítulo 10.—Obras de nueva construcción.

Indemnizaciones que origina la alinea
ción y enaanclie de calles...........  . 8.142,60

Capítulo — Bcncftc<*!icÍfl*
8.“
9,“

Obras en loa edificios militares..............
Mayor abastecimiento de aguas.............

n 19.000
161.207,25

19.000
161.207,25

1.“ Gastos generales de! Asilo de Mendi
cidad................................................... 874,95 4.761,16 5.636,11

Capítulo 11.—Imprevistos.

2.’ Enfermería municipal, Casas de Soco
rro y asistencia domiciliaria...........

1.“ Gastos de esta especie.............................. 500 600
1,312,44 250 1.662,44 Capitulo 12.—Resultas da años anterioras.

Obligaciones del año último....................
4,“ Socorros á pobres transeuntes eufer-

426,22 426,22 1." 40.426,19 40.425,19

67.328.52 70.243,31 137,671,83 Total Data.............71.253,57 444.726,59 615,979,16
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Resumen general.

Pegatas.

Imparta el Cargo....................................................................... 557,183,22

Idem la Data.................................................................................. 515.979,16

Existencia que resulta para el siguiente trimestre....................... 41.204,06

De forma que importando el Cargo, quinientas cincuenta y siete mit ciento ochenta y tres pesetas veintidós céntimos, y la Data, quinientas quince mil nove*’ 
cíentas setenta y nueve pesetas dieciséis céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de cuarenta y un mil doscientas cuatro pesetas seis céntimos, de 
que se hace cargo la Depositaría en la cuenta del presente mes.

Córdoba 16 de Julio de 1885.—El Depositario, V¿(»MÍe Ceballos.—Está conforme con los libros de Intervención.—El Contador, Atigel dél Cerro.—V.” B.”—E^ 
Alcalde, Bartolomé Belmonte.

AYUNTAMIENTOS.

Córdoba.
Núm. 261.

D. Bartolomé Belmonte^ Alcalde constitu
cional de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por la 
Municipalidad de mi presidencia el 
proyecto de nueva alineación para la 
calle de Ramírez de Arellano, queda 
desde hoy y por término de veinte días 
de manifiesto en esta Secretaria mu
nicipal, á fin de que las personas á 
juienes interese, puedan, si así lo esti
man, examinar dicho trabajo facultati
vo y aducir las reclamaciones que les 
convengan.

Lo que 86 anuncia al público á los 
efectos legales con-espondientes.

Córdoba 24 de Julio de 1885.—Bar- 
olomé Belmonte.

Canete de las Torres.
Núm, 227.

D. Bafaél Cantarero, Alcalde constiUido- 
nal de esta villa.
Hago saber: Que terminadas en bo- 

•rador las cuentas del Pósito de esta 
villa respectivas al período económico 
de 1884-86, el Ayuntamiento de mi 
jresidencia ha acordado su exposición 
d público por término de diez días, para 
[ue los interesados puedan examinar
as en la Secretaría del mismo y hacer 
as observaciones que crean proceden- 
es.

Cañete de las Torres 18 de Julio de 
885.—Rafael Cantarero.

Almodóvar del Río.
Núm. 225.

D. Francisco Solano Fatera y Luna, 
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose forma
tas las cuentas de la Beneficencia par- 
icular de esta villa respectivas al año 
•conómico de 1884 á 8.5, quedan las 
nismas expuestas al público en la So- 
retaría municipal por espacio de quin- 
e días, con objeto de que puedan ser 
xaminadas y hacerse en su caso las 
edamaciones que procedan.

Y para la general inteligencia se fija

el presente en Almodóvar del Río 15 
de Julio de 1885.—Francisco Solano 
Natera.—Antonio Uceda, Secretario.

Rute.

Núm. 226.

D. Antonio Badilla Beyes, Alcalde cons
titucional de esta villa, Bi'esidenie de 
la Junta de Compatronos del Hospicio- 
Asilo fundado en la misma por D. Jzian 
Crisóstomo Alangas,

Hago saber; Que las cuentas del cita
do Establecimiento benéfico, rendidas 
por su Depositario y respectivas al año 
económico de 1884 á 85, se encuentran, 
por acuerdo de la Junta, expuestas al 
público por término de quince días, 
contados desde esta fecha, para que las 
personas que lo tengan por oportuno 
puedan examinarías en la sala de se
siones de dicha Junta, y reclamar so
bre ella,s lo que estimen procedente; 
en la inteligencia de que trascuiTido 
dicho plazo, se practicarán las demás 
diligencias que sean necesarias hasta 
remitirías á la Superioridad para su 
aprobación, llevando desde luego el 
consentimiento del vecindario si nin
guna reclamación se presentare.

Rute 20 de Julio de 1885.—Antonio 
Padilla.—Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

Almodóvar det Rio.

Núm. 224.

D, Francisco Solano Naí.era y Duna, Al
calde constiiucwnal de esta lúUa.

Hago saber: Que formado para el 
corriente año económico el proyecto del 
presupuesto especial de Beneficencia 
particular de esta villa, queda el mismo 
expuesto el público en la Secretaria 
Municipal por espacio de qnince días, 
á fin de que pueda ser examinado y ha
cerse en su caso las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente.

Almodóvar del Río 15 de Julio de 
1886, —Erancisco Solano Natera.—An
tonio Uceda, Secretario.

---------«Sfr®^---------

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.
Núm. 239.

D. Juan Marihiez Bordenabe, Juez de 
Instrucción de este distrito.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á Juana G-arcía Segura, natural de 
Córdoba, hija de José y de Juana, de 
cuarenta y cinco años, viuda, de estatu
ra regular, gruesa, cara redonda y vis
te traje del país, para que en el térmi
no de quince días á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado, si
to en la calle de San Roque, número 2, 
á prestar declaración inquisitiva en la 
causa que se le sigue por hurto; aperci
bida que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
S, M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía ju
dicial, á fin de que procedan á la busca 
y captura de dicha procesada, y caso 
de ser habida, la pongan á disposición 
de este Juzgado en la cárcel del par
tido.

Dado en Córdoba á 23 de Julio de 
1885,—Juan Martínez,—El Secretario, 
Teodoro Fernández,

Derecha de Córdoba.
Núm, 229.

D. Bafael Gard-a Vázquez, Abogado, 
Juez miinicigxil de este distrito.
Hago saber; Que en este Juzgado 

penden autos á instancia de D. Angel 
Ojeda Infante contra José Gavilán, 
por cobro de reales, y en ellos he man
dado sacar á subasta pública los mue
bles siguientes:

PESETAS.

Una cómoda de madera de 
álamo blanco.................... 35

Diez cuadros de caña pajiza, 6 
Uno idem de caña dorada, . , 1 
Uno idem de lienzo  4 
Seis ídem sistema antiguo. . 2 
Cuatro sillas cordobesas. ... 2 
Un sofá de tres asientos. ... 2 
Un revólver de seis tiros... 5

Total.......... 56

A cuyo total se admiten posturas 
por las dos terceras partes, señalando 
para su remate el día l.” de Agosto 
próximo, á las doce de la mañana; de
biendo los que tomen parte depositar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del total.

Dado en Córdoba á 23 de Julio 
de 1885,—V," B? -Rafael García Váz
quez.—Por mandado de S. S., Guiller 
mo Belmonte.

Aguilar de la Frontera.
Núm. 204,

D. Guillermo Lanzas y Soto, Juez instruc
tor y de primera instancia de esta dite 
dad y su partido.
Por la presente requisitoria se exhor

ta el celo de las Autoridades ó indivi
duos de la policía judicial, á fin de que 
practiquen las más activas y eficaces 
diligencias tu busca de la caboUeria, 
cuyas señas al final se expresarán, la* 
cual fué hurtada á Manuel López Mar
tínez, vecino de Puente Genil, en la no
che del 25 de Mayo último, en el sitio 
nombraílo Cuesta de Málaga, término 
de indicada villa, donde se encontraba 
pastand''; procediéndose á la detención, 
de la persona en cuyo poder se encuen
tre, y remisión á la cárcel de este par
tido si no justifica su legítima adqui
sición.

Dada en Aguilar de la Frontera á 21 
de Jiilio de 1885.—Guillermo Lanzan* 
—P. M. de S. S., Timoteo Sánchez.

8eû(Uî de la caballería.—Una mul* 
castaña oscura, cerrada y sin hierro.

INTERESANTE,
Instalada la Impreoda provincial 

en la Casa de Socorro-Hospicio, en id' 
cual .se hace la tirada dd BoLETÍ^ 
Ofici.al de esta provincia, se avisa d 
los señores suscritores con residencia 
en otras provineias g en pnt^os 
tenedeintes á ésta, qz(.e se sirvan ne- 
witir el importe de su.s resquictivas 
sitscripdones al expresado pesdádicó 
oficial., en carta certificada dirigida 
al Sr. Director de dicho Fslddecvinen' 
to, á cuyo cargo corre la administra
ción de referido BOLETÍN,, y en lelras^ 
de fácil cobro ó en sellos de correos, Of 
fn de que no .sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
IMPRENTA PHOVINCIAL (CASA SOCOllHO HOSPICIO.» 

A CrtEfjo de J. y. ^ardá«
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